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POLÍTICA DE CALIDAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS  

DE LA UNIVERSIDAD DE ALCALÁ 

 

(Junta de Facultad de 17 de febrero de 2022) 

 

El Decanato de la Facultad de Ciencias es consciente de la importancia de asumir un 

compromiso con la calidad en sus actividades, procesos y en los servicios 

proporcionados al estudiantado, al personal docente e investigador y a todas las 

personas, instituciones o empresas interesadas en el avance de la Educación Superior en 

el ámbito de las Ciencias. Además, dicho Decanato entiende que la calidad es un factor 

estratégico para conseguir que las competencias, habilidades y aptitudes de sus 

egresados sean reconocidas por los empleadores y por la sociedad en general. 

Por todo ello este Decanato se compromete a dirigir sus esfuerzos para conseguir la 

satisfacción de los mencionados grupos de interés y a mantener un alto nivel de calidad 

en los ámbitos de la docencia y la gestión académica que le afecta. 

Bajo este objetivo general de garantizar y mantener la calidad, el Decanato de la 

Facultad de Ciencias de acuerdo a la política de calidad aprobada en la UAH el 24 de 

junio de 2021 establece las siguientes directrices generales: 

• Asegurar que el Sistema de Gestión de la Calidad establecido por la UAH se 

cumple y se mantiene efectivo y revisarlo de forma periódica para lograr los resultados 

previstos. 

• Establecer una sistemática de actuación para asegurar la calidad de nuestros 

procesos, garantizando los recursos necesarios para la misma y manteniendo la 

documentación oportuna. 

• Conseguir un compromiso permanente de mejora continua como norma de 

conducta y proponer y llevar a cabo las acciones correctivas y preventivas que pudieran 

ser necesarias. 

• Asegurar que la Política de Calidad es entendida y aceptada por todo el personal 

del Centro y que se encuentra a disposición del público. 

Estas directrices se abordarán mediante un Sistema de Garantía de Calidad, que genera 

información valiosa para la toma de decisiones que permitan cumplir con el 

compromiso de mejora continua, atendiendo tanto a los resultados como a los procesos. 

 

En Alcalá de Henares, a 17 de febrero de 2022 

 

 

 

 

 


